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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, JOSE MARIO CONDE ESCORZA y CARMEN MARGARITA 
RODRIGUEZ OCHOA, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro de los autos del juicio de 
amparo 426/2012, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a 
la ley de la materia y se hace de su conocimiento que el quejoso JORGE OLIVIER AGUILAR, interpuso 
demanda de amparo contra actos del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA y otras autoridades; se les previene para que se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR 
y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de julio de 2012. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Erika Córdoba Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 351926)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

En autos de la causa penal 47/2008, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas, 
que se instruyó en contra de Gustavo García Ramírez, por un delito previsto y sancionado en la Ley General 
de Población, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el nombre y domicilio que quien 
tenga derecho al producto de la venta del vehículo marca Kenworth Kenmex, tipo tractocamión, quinta rueda, 
modelo mil novecientos ochenta y dos, placas de circulación 962CM2, color blanco, chasis 184669S, y un 
semiremolque marca Ferbus, tipo jaula de estructura de fierro y madera blanca, con franjas café, cubierta con 
una lona, modelo mil novecientos noventa y cinco, serie 953JIFER2806 placas de circulación 1-PN-5021, del 
Estado de Puebla, afecto a la presente causa penal, vendido en subasta electrónica por medio del Servicio  
de Administración y Enajenación de Bienes, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; se le hace saber a quién 
se crea con mejor derecho que cuentan con un plazo de seis meses a partir de la publicación del edicto 
correspondiente, para que se apersone ante este órgano jurisdiccional a efectos de solicitar la devolución del 
mismo; en el entendido que de no hacerlo en el término indicado, el numerario de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo  
182-A del ordenamiento legal anotado. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de junio de 2012.  

Secretaria del Juzgado de Distrito en el Estado de Chiapas  
Alba Paola Elizabeth Granados León 

Rúbrica. 
(R.- 351659) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Héctor Abel Valenzuela Montoya. 
Juicio de amparo 161/2011 promovido por Estela Mediola Pérez, contra actos del Juez y secretario,  

del Juzgado Séptimo Civil local, que consisten en embargo y orden de desposesión, del cincuenta por ciento 
de la finca doscientos veintinueve, de la calle Medalla, colonia Unidad Habitacional Benito Juárez, 
Guadalajara, Jalisco, expedientes 997/2005 y 758/2005. Por acuerdo de 14 de noviembre de 2011, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero perjudicado Héctor Abel Valenzuela Montoya, mediante edictos. Se señalaron las 
11:00 del 04 de junio de 2012, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad)  
a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí,  
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas  
por medio de lista (acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios  
de mayor circulación en la República, se expide el presente en Zapopan, Jalisco, a 20 de abril de 2012. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rosario Muñoz Macías 

Rúbrica. 
(R.- 350650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
PATRICIA GARCIA DE GONZALEZ. 
En el juicio de amparo 374/2012-V, promovido por FERNANDO MEDINA QUIRINO, contra actos que 

reclama del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama la 
interlocutoria dictada el dos de abril de dos mil doce, que resuelve los incidentes de liquidación de sentencia y 
de gastos y costas, en el juicio 1802/2009, del índice de la autoridad responsable; lo que considera una 
violación a los artículos 1, 113, 114, 115 y 116 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarla por edictos 
para que comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado o gestor, 
las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE. 

Zapopan, Jal., a 3 de julio de 2012. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 350878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, resoluciones de 
fecha diecisiete de agosto treinta de septiembre veintiuno de octubre ocho de noviembre primero de diciembre 
todas ellas del año dos mil once; treinta y uno de enero, seis de marzo, tres de abril, y primero de junio, todas 
ellas del año dos mil doce, decreta remate primera almoneda publica, sobre La vivienda marcada con el 
número 11,913-2 (Once Mil Novecientos Trece Guion Dos) de la calle 16 (Dieciséis) sur construida sobre 
el lote número 27 (veintisiete) manzana 19 (diecinueve), del conjunto habitacional denominado “Los Héroes 
Puebla” sección dos, perteneciente al polígono dos identificado con el número oficial general mil cuatrocientos 
cuarenta y uno de la calle ciento trece oriente (lateral periférico ecológico sur), de la ex hacienda Chapulco 
de esta Ciudad de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el predio mayor 402233; 
sirve de base para remate las dos terceras partes del precio de avaluó siendo la cantidad de: 
$162,000.00(Ciento Sesenta y Dos Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), posturas y pujas deberán hacerse 
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antes de la audiencia de remate habiéndose señalado para ello las DOCE HORAS DEL CATORCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, quedando autos en la Secretaría a disposición de los interesados. 
Expediente número 1298/2009. Juicio Ordinario Mercantil promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes “HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de JOSE VICENTE DELGADO GUTIERREZ. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
y tabla de avisos del Juzgado. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Pue., a 8 de junio de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 350738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 183/2012, PROMOVIDO POR ROGELIO PEREZ FLORES, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, RECLAMA EL AUTO DE 
FORMAL PRISION, ASI COMO SU EJECUCION; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO 
JOB RUEDA GONZALEZ, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 30 
LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 26 de abril de 2012. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito, en funciones de Juez, en términos de lo establecido 

en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

en sesión de ocho de noviembre de dos mil once 
Lic. Gregorio Antonio Marín Bárcenas 

Rúbrica. 
(R.- 351217)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCEROS PERJUDICADOS: FIVE BROHS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 
CORPORATIVO QTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del Juicio de Amparo número 661/2011, promovido por MARTIN VALERIO AGUILAR VIDAL y 
NICOLAS MARTINEZ ORTEGA, contra actos de la Junta Especial número Dos de Conciliación y Arbitraje de 
esta ciudad, en el que reclama de dicha autoridad la resolución de fecha veinticinco de abril de dos mil once, 
dictado en el Juicio Reclamatorio Laboral número 369/2006; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 
FIVE BROHS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y CORPORATIVO QTE, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE., por conducto de quien legalmente las represente, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excelsior de México” haciéndoles saber que deberán presentarse en este Juzgado de Distrito dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Cancún, Q. Roo, a 13 de febrero de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Julio Eduardo Díaz Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 351225) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
TERCERO PERJUDICADO: 
ERNESTO VILLALOBOS. 
Por este conducto, se ordena emplazar a Ernesto Villalobos, tercero perjudicado, dentro del juicio  

de amparo 227/2012, promovido por Roberto Augusto Reynoso Moreno, contra actos del Magistrado de la 
Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 30 de noviembre de 2010, dictada en el toca 349/10. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17, 19 y 20 apartado B fracción IV. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 22 de junio de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 351194)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Sexto Circuito 

en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 

Excélsior, haciéndoles saber a José Jaime Tovar, José Marco Antonio Zapatero y Miguel Angel Bustamante 
Estrada, que deberán comparecer dentro término de treinta días, contados desde el siguiente al de la última 
publicación, al juicio de amparo 35/2011 del Segundo Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, promovido 
por Héctor Manuel Fuentes Jaime, contra actos de la Magistrada del Tercer Tribunal Unitario y del Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, ambos del propio Circuito y apercibiéndoseles que si pasado 
este término no lo hacen por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio y se tendrán los estrados del tribunal 
para oír notificaciones. Fijándose además en el tablero de avisos este edicto durante dicho término. 
 

Guanajuato, Gto., a 21 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jorge Estrada Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 351202)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
“Lourdes de Jesús Ochoa Ovilla, María Luisa Arminda Jiménez Suárez y Sergio Alejandro Flores Gordillo” 
En los autos del juicio de amparo número 43/2012, promovido por Nelson Danell Cervantes Cundapi, 

Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Secretaria de la Función Pública, contra actos  
de la Fiscalía Especializada Jurídica Normativa de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, a pesar  
de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlos, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio  
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de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo,  
y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, 
o por conducto de sus apoderados que los represente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, 
aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 21 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 351207)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO 506/2012 
EMPLAZAMIENTO 
TERECEROS PERJUDICADOS: ALEJANDRO PORRAS AGUILERA y FILIBERTO MEJIA AGUILAR. 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo 

ventilado bajo el expediente número 506/2012 promovido por JOSE SANTOS CORREA UGALDE, contra 
actos de la SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUERETARO Y JUEZ PRIMERO PENAL DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO; sumario en el cual les 
resulta el carácter de terceros perjudicados, emplazándoles por este conducto para que en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de 
garantías de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero 
Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Querétaro, Qro., a 27 de junio de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Eduardo Mújica Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 351204)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
Sección Administrativa 

EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados. Moisés Rodríguez García y Carlos Enrique Zamora Alvarez. 
En el juicio de amparo 341/2011, promovido por Isabel Sánchez Velarde, contra actos del juez de Primera 

Instancia Civil de Tecate, Baja California y otras autoridades, consistente en la desposesión del inmueble en el 
juicio ordinario civil 1136/2010 y la cancelación de la partida 5006957, de fecha 7 de junio de 1998, y del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tecate, Baja California, la creación de una 
nueva partida a favor de los hoy terceros perjudicados, se ordenó emplazar a Moisés Rodríguez García y 
Carlos Enrique Zamora Alvarez, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con diez minutos del veintiséis de junio de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros 
perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 1 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Mario Alberto Rivera Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 351667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
Servicios Integrados del Guadiana, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien 

legalmente la represente. 
En los autos del juicio de amparo 1299/2011, promovido por LUIS GERARDO BURCIAGA GALLEGOS, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil en México, Distrito Federal y otras autoridades; y, en 
virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarla por este medio como tercera perjudicada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Dgo., a 21 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Martín Angel Gamboa Banda 

Rúbrica. 
(R.- 351205)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
JOSE GUADALUPE VIZCAYA PICHARDO. 
Por este conducto, se ordena emplazar a José Guadalupe Vizcaya Pichardo, tercero perjudicado, dentro 

del juicio de amparo 311/2012, promovido por Juan Valentín Robles López, contra actos del Magistrado de la 
Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 25 de abril de 2011, dictada en el toca 95/11. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 21 de junio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 351223)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

ALEJANDRO GALLEGOS GUTIERREZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.717/2012, PROMOVIDO POR JOSE JUAN HERNANDEZ LOPEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A 
JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A ALEJANDRO GALLEGOS GUTIERREZ,  
EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: EL AUTO DE FORMAL PRISION DE DOS DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 68/2012, DEL INDICE DEL JUZGADO EN MENCION, 
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Y COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14, 16 Y 19 
CONSTITUCIONALES; HAGASE SABER AL TERCERO PERJUDICADO QUE LA FECHA PARA CELEBRAR 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SERA A LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISEIS DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE. LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENEN DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION TREINTA DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE INCUMPLIR LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES DE CARACTER PERSONAL, SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Carlos Arteaga Torres 
Rúbrica. 

(R.- 351212)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: Segunda Lagunas Tirado o Aldegunda Lagunez T. En el juicio de amparo 
921/2011, promovido por Miguel Angel Vázquez Hermidas, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado Segunda Lagunas Tirado o Aldegunda Lagunez T., a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil once, dictada en el toca penal 385/2011, por el delito de 
homicidio calificado; se señalaron como autoridades responsables a la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Tabasco y al Juez Primero Penal de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huimanguillo, Tabasco; así como violación a los artículos 14, 16, 17 y 20 constitucionales.  
Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado para los 
efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Rosa Mariana Pérez Tizapán 

Rúbrica. 
(R.- 351243)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
MERCOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la empresa Mercova, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

tercera perjudicada, dentro del juicio de amparo 319/2012, promovido por Alejandro Mendoza Fuentes, contra 
actos del Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 26 de noviembre de 2009, dictada en el toca 353/09. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera perjudicada de mérito, que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 25 de junio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 351246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 688/2011, promovido por HIROYUKI JALPA SOBERANIS, contra actos del Juez 
Tercero Penal De Primera Instancia, se señaló como acto reclamado: “el auto de formal prisión de doce de 
mayo de dos mil once, dictado en la causa penal 144/2011, del índice de la responsable por el delito  
de homicidio calificado”. Se ordenó emplazar al tercero perjudicada JUAN ANDRES CANUL MATUS; por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "Excélsior de México", haciéndole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Atentamente 

Cancún, Q. Roo, a 12 de marzo de 2012. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 351237)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADA: 
JULIA VANESSA REYES AVILA. 
Por este conducto, se ordena emplazar a Julia Vanessa Reyes Avila, tercero perjudicada, dentro del juicio 

de amparo 256/2012, promovido por José Humberto Moreno Gallardo, contra actos de la Magistrada de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 12 de agosto de 2011, dictada en el toca 91/11. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 27 de junio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 351242)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 195/2012, promovido por VICTOR MARTINEZ MENDOZA, contra la 
sentencia de nueve de enero de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en el toca civil 423/2009-3. En el referido expediente, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados NIEVES DOMINGUEZ CALDERON Y SEBASTIANA CLAVO DOMINGUEZ, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a 
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partir de la última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de dicho órgano jurisdiccional, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2° de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 11 de junio de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 350748)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 887/2011-II, promovido por PERSONAL APLICADO S.C., contra actos 

de la Séptima Sala y Juez Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; con 
fundamento en el artículo 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a 
la tercera perjudicada LOUSIANA RESTAURANTE BAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndole saber que se puede apersonar por sí, por conducto de apoderado o representante, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente del último edicto publicado; apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme al párrafo segundo del artículo 30 de 
la Ley de Amparo; dejando a su disposición en esta Secretaría copia simple de la demanda. 

México, D.F., a 4 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Anel Salas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 351749)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
A QUIEN CORRESPONDA, en los autos de la causa penal 2/2007, instruida en contra de JUVENTINO 

ZAMARRON RONQUILLO, en diecisiete de mayo de dos mil doce, se dictó un acuerdo que dice: Hágase 
saber a quien corresponda que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de noventa días 
hábiles a acreditar la propiedad del vehículo consistente en: “vehículo marca Ford, modelo 1970, color azul 
cielo, tipo rabón, placas de circulación DMM-52062, apercibiéndole que pasado este término, si no 
comparece, se decretará el abandono de los mismos, para quedar en forma definitiva a disposición del 
Servicio de Enajenación de Bienes del Sector Público. 

 
Chihuahua, Chih., a 24 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Juan José Marrufo Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 351652) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A: APOYOS CORPORATIVOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca número 2255/2011, deducido del juicio Especial 

Hipotecario seguido por Aguilar Frías María del Consuelo contra Apoyos Corporativos Integrales, S.A. de C.V., 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a la 
tercera perjudicada Apoyos Corporativos Integrales, S.A. de C.V., haciéndole saber que cuenta con un 
término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la 
Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por los quejosos terceristas 
excluyentes de dominio José Alberto Barocio Treviño y Gabriela Gallegos Oliva, a través de su mandatario 
judicial Alejandro Sánchez Herrera, contra la sentencia dictada por esta Sala el veintiuno de febrero de dos mil 
doce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de 
Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la calle de Río de la Plata número 48,  
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 27 de junio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del  

H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 351023)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 458/2011 
EDICTO 

Terceros perjudicados RAUL RIOS GARCIA Y “NOBEL DESARROLLOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 458/2011, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR CARLOS NIETO LARA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE ONCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA PENAL 298/2010, DEL INDICE DE 
LA SALA DE DISTRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EL QUE EMANA DE LA CAUSA PENAL 147/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO 
CUARTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, QUE 
SE INSTAURO POR EL DELITO DE ROBO CALIFICADO, EN AGRAVIO DE LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de quince de febrero de dos mil doce, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros perjudicados RAUL RIOS GARCIA Y “NOBEL DESARROLLOS”, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber a los aludidos terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 15 de febrero de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 351211) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

SUCESIONES A BIENES DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 
EVARISTO DOMINGUEZ GOMEZ, RICARDO RAZO CASTRO, MARIA DOLORES VALLEJO VALDEZ, 

JOSE SACRAMENTO RIOS HERNANDEZ Y MANUEL PARRA VALDEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las Sucesiones a Bienes de los Terceros Perjudicados: Evaristo 

Domínguez Gómez, Ricardo Razo Castro, María Dolores Vallejo Valdez, José Sacramento Ríos Hernández y 
Manuel Parra Valdez, dentro del juicio de amparo 313/2012, promovido por Rosa María Mendoza Sierra, 
contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 24 de febrero de 2012, dictada en el toca 192/2010. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 17. 
Se hace saber a quienes tengan derecho a la albacea a la sucesión a bienes de los citados terceros 

perjudicados de mérito que deben presentarse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 28 de junio de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 351219)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad de Uruapan. 
NATALIA CARO FERNANDEZ, MIRIAM O MIRIAM JANETH MORALES BARAJAS E ISIDRO ARREGUIN 

AGUILAR (TERCEROS PERJUDICADOS) 
En el juicio de amparo número I-642/2011-P, promovido por IGNACIO RODRIGUEZ PASCUAL, contra 

actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal, residente en esta ciudad y otras autoridades, 
consistente en la orden de aprehensión dictada en su contra, dentro del proceso penal 182/2010, y como la 
parte ofendida en el proceso de origen lo es Natalia Caro Fernández, Miriam o Miriam Janeth Morales Barajas 
e Isidro Arreguín Aguilar, a quienes les resulta el carácter de terceros perjudicados, y por desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de siete en siete días, 
de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparecen por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, y si no señalan domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes se les 
harán por medio de lista que se fija en los estrados del Juzgado. 

Queda a su disposición en la secretaría, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber, que 
se señalaron las nueve horas del veinticinco de junio de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Uruapan, Mich., a 12 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Arturo Correa Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 351231) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Ante el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa, se tramita juicio de amparo directo 313/2012, promovido por Manuel Quintero o Manuel León 
Sicairos, contra actos de este Tercer Tribunal Unitario y otra autoridad consistentes en la sentencia emitida 
por este Organo Jurisdiccional el veintitrés de agosto de dos mil once, en los autos del Toca Penal 266/2011, 
en la que confirmó la sentencia condenatoria dictada en su contra, por el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad, en los autos de la causa penal 118/2002, en la que se 
consideró penalmente responsable a dicho enjuiciado por la comisión del delito de homicidio calificado 
cometido en el extranjero en agravio de Jesús Murrieta, y lo condenó al pago de la reparación del daño  
a quien acredite tener el derecho a recibirlo, por conceptos de gastos funerarios y daño moral; se ordena 
emplazar por edictos a quien o quienes acrediten tener el carácter de tercero perjudicado, en razón de 
parentesco que les resulte por consanguinidad o civil con el occiso Jesús Murrieta, a fin de que comparezca 
dentro del término máximo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación de 
los edictos respectivos, ante el Tribunal Colegiado de referencia para defender sus derechos; de igual forma, 
queda a disposición de la persona o personas que acrediten el carácter de tercero perjudicado, copia de la 
demanda de garantías en la secretaría de este Tribunal. Una firma ilegible. Rúbrica. 

 
Culiacán, Sin., a 15 de junio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito 
Lic. María Inés Camacho Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 351220)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 1169/2011, promovido por Manuel Sebastián Perera Interian, 
contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en el que señaló como 
acto reclamado: “IV.- acto reclamado: La Resolución de fecha nueve de septiembre de dos mil diez y por la 
cual se decreta en mi contra auto de formal prisión como presunto responsable del delito de homicidio 
calificado en grado de tentativa, cometido en agravio de los ciudadanos Raúl Villanueva uicab y Omar Feria 
González; ilícito previsto y sancionado por los artículos 86 en relación con el diverso 106, fracción I, párrafos 
segundo, en correlación a los preceptos 14 párrafo segundo, 15 párrafo primero y segundo y 89 párrafo 
primero, todos del Código Penal vigente en el Estado; auto de bien preso que se deriva de la causa penal 
361/2010 que se ventila en el juzgado cuarto Penal de este Distrito Judicial”. Se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Omar Feria González y Raúl Villanueva Uicab o Raúl Hernández Uicab; por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excelsior de México, a los que se les hace saber que deberán presentarse en este Juzgado 
de Distrito, conjunta o separadamente dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos 
que de no hacerlo se seguirá el juicio haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Cancún, Q. Roo, a 7 de noviembre de 2011. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Julio Eduardo Díaz Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 351230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 
Mérida, Yucatán. 
VERONICA ZUÑIGA LOPEZ 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 314/2011, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por DULCE MARIA SUAREZ ARCE contra la sentencia dictada el tres de diciembre de dos mil 
diez, por la entonces Primera Sala (ahora Sala Colegiada Penal) del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, en el toca número 1503/2010 se le tuvo como tercero perjudicada en este asunto, ordenándose 
emplazarla como tal, personalmente, para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo 
pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no han 
sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a la autoridad 
responsable lo siguiente: "ACTO RECLAMADO.- La sentencia de fecha 3 de diciembre de dos mil diez dictada 
en el toca penal 1503/2010 derivado de la causa penal marcada con el número 333/2009"; que queda en la 
Secretaría de este Tribunal copias de la demanda de garantías a su disposición y que el informe justificado de 
la autoridad responsable se encuentra glosado al expediente relativo para conocimiento de las partes y 
ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación nacional, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

Lic. Francisco Gabriel Brito Marín 
Rúbrica. (R.- 351233)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 606/2011 
EDICTO 

Tercero perjudicado CRISTOPHER IVAN MILLARES RODRIGUEZ, y/o ANA LUISA RODRIGUEZ 
GUZMAN, en su carácter de representante del citado tercero. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 606/2011, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LUIS IGNACIO MILLARES PEREZ, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN AUTOS DEL 
TOCA PENAL 375/2010, DEL INDICE DE LA SALA DE DISTRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EL QUE EMANA DE LA CAUSA PENAL 
248/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, QUE SE INSTAURO POR EL DELITO DE VIOLACION, EN 
AGRAVIO DEL TERCERO PERJUDICADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dieciséis de enero de dos mil once, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero perjudicado CRISTOPHER IVAN MILLARES RODRIGUEZ, y/o ANA LUISA 
RODRIGUEZ GUZMAN, en su carácter de representante del citado tercero, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero perjudicado que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la 
puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 16 de enero de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 351238) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 432/2012 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PROMOVIDO POR ANA CLAUDIA MENDOZA MENDOZA, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, SE HA SEÑALADO COMO 
TERCERA PERJUDICADA A MARIA CRISTINA VELASCO RECIO, Y COMO SE DESCONOCE SU 
DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLA, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” 
Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 6 de julio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 351642)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Magdalena Jiménez Ordoñez. 
Mediante proveído dictado el veinte de abril de dos mil doce, en el juicio de amparo 392/2012-VIII, 

promovido por Mónica Rosales Quiroz, contra lo actuado en el juicio ordinario civil 346/2009-02, del índice del 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, y como 
consecuencia, la inscripción registral de cuatro de marzo de dos mil once, respecto del inmueble ubicado en el 
Lote trece del Condominio Uno del fraccionamiento Villa del Sol, ubicado en las calles de Juárez sin número 
en San Lorenzo Coacalco, Metepec, Estado de México, del cual aduce ser propietaria y, el que señala está 
inscrito a favor de San Marino INM, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Se ordenó su emplazamiento mediante edictos con el objeto de que si a su interés conviene se apersone 
al juicio citado, en su carácter de tercera perjudicada. 

En el entendido de que se deberá presentar en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en avenida Sor Juana Inés de la Cruz 
Trescientos Dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, primer piso, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se hace de su 
conocimiento que se señalaron la nueve horas con cuarenta minutos del diez de julio de dos mil doce, para la 
audiencia constitucional y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría 
Ocho de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. Toluca, Estado de México, a dos de julio 
de dos mil doce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México 
Tatiana Elizondo Piña 

Rúbrica. 
(R.- 351693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JOAQUIN GALAVIZ FUENTES, Amparo Directo Penal 71/2012, se 
ordena notificar a la parte tercera perjudicada herederos de Manuel Martín Ornelas Félix, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para que comparezca al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando  
la sentencia dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el tres 
de octubre de dos mil ocho, en el toca 553/2008, derivado del expediente 257/2006, instruido en contra de 
JOAQUIN GALAVIZ FUENTES, por el delito de HOMICIDIO, cometido en perjuicio de quien en vida llevara  
el nombre de MANUEL MARTIN ORNELAS FELIX. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible al margen sello oficial con las leyendas del Escudo Nacional Estados Unidos 
Mexicanos y Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Hermosillo, 
Sonora. 

 
Hermosillo, Son., a 24 de abril de 2012. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. María Lourdes Colio Fimbres 
Rúbrica. 

(R.- 351670)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

TRANSPORTE ESPECIALIZADO BISSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 39/2012 PROMOVIDO POR GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, antes BANCO 
SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DOCE Y SU 
EJECUCION EN DONDE SE TUVO ENTRE OTROS COMO TERCERO PERJUDICADO A TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO BISSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A QUIEN SE ORDENO 
EMPLAZAR POR EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, 
ASI COMO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LOS QUEJOSOS, POR EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS Y QUE TIENE 
EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR A ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, A DEFENDER SUS 
DERECHOS, SI A SU INTERES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

México, D.F., a 11 de julio de 2012. 
Secretaria del Primer Tribunal Unitario en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Fabiola María Bonilla San Miguel 

Rúbrica. 
(R.- 351869) 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de julio de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 168/2012-II, promovido por Margarita Ontiveros López, en su carácter de 
tutora legítima de Victoria López Cruz, contra actos del Juez Segundo de lo Civil, con sede en esta ciudad, y 
otras autoridades, por el acto reclamado consistente en las actuaciones del expediente 247/1999, así como el 
cuadernillo de costas, promovido por Juan Martínez Martínez y Paúl Elías Tovar Avila, entre otros actos que 
se reclaman; se ordenó emplazar a juicio por medio de edictos al tercero perjudicado Fidel García Márquez, 
los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como, 
en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que comparezca ante este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, en un término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia simple de la demanda de amparo y 
su escrito aclaratorio para su traslado; asimismo indíquese al tercero perjudicado referido que en caso de no 
presentarse en el término indicado las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de 
acuerdos. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 20 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Silvia Candelaria Vega Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 352272)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza al tercero perjudicado José Valentín Sánchez Mendoza. 
En el juicio de amparo 396/2012-V, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por CECILIA GPE. ZAMUDIO GRAVE, apoderada 
de 1. ESCUELA DE MEDICINA TOMINAGA NAKAMOTO, SOCIEDAD CIVIL; 2. UNIVERSIDAD TOMINAGA 
NAKAMOTO, SOCIEDAD CIVIL; 3. DRA. CLELIA AMABILIA MARQUEZ CANALES Y 4. LIA. JORGE NAVA 
PEDRAZA, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco del Estado de México y otras autoridades; por violación a las garantías individuales 
consagradas en los artículos 14, 16 y 123 apartado A, fracción XXXI constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por rotulón que se fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior 
tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 
Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel 
Rúbrica. 

(R.- 352337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, CINCO DE JULIO 
DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 291/2012-V, PROMOVIDO POR ESTELA ORTIZ 
ORTIZ, EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION DE JOSE TURQUIE ROZILLO, CONTRA 
ACTOS DE LA DECIMA SALA CIVIL, JUEZ VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO A 
DICHO JUZGADO, TODOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO, JOSE ANTONIO TURQUIE LOZANO, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA QUEJOSA RECLAMA DE LA AUTORIDAD ORDENADORA SE 
RECLAMA LA RESOLUCION DEFINITIVA QUE LE RECAYERA AL RECURSO DE APELACION EN 
EL TOCA NUMERO 315/2003/08, DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DE LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS SE RECLAMA EL HACER EFECTIVO EL COBRO DE LA CANTIDAD 
LIQUIDA A QUE FUE CONDENADA LA HOY QUEJOSA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA CON 
FECHA SEIS (6) DE AGOSTO DE DOS MIL TRES (2003) POR EL JUEZ NATURAL DENTRO DE LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 304/2002. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 352353)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Chalco, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México 
EDICTO 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el 
expediente número 354/2009, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARTHA ALICIA 
FLORES CORDERO en su carácter de endosataria en procuración de JOSE ALEJANDRO LANDA CONEJO 
en contra de RICARDO MEDEL ROGERO y GABRIELA SANTA CRUZ PARKER, se señalan las doce (12:00) 
horas del día diecisiete (17) de agosto del dos mil doce (2012), para que tenga verificativo la Tercera Almoneda de 
Remate del bien inmueble embargado en autos, el cual esta ubicado en el FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL LOS BOSQUES, MANZANA TERCERA, LOTE 20, CON UNA SUPERFICIE DE 300 METROS 
CUADRADOS, REGISTRADO BAJO EL NUMERO 019, LIBRO 1096, SECCION 1, DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES, siendo sus medidas y colindancias: AL NORTE:10 METROS CON SIERRA HERMOSA; 
AL SUR: 10 METROS CON RESTO DEL LOTE 6, AL ORIENTE: 30 METROS CON LOTE 21; AL PONIENTE: 
30 METROS CON JAIME DAVILA, sirviendo como base para el remate la cantidad actualizada por el perito 
tercero en discordia siendo la de $2´793,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo la postura legal la que cubra la totalidad de la cantidad indicada, en 
consecuencia, anúnciese su venta convocándose a postores. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO CON LA CELEBRACION DE LA ALMONEDA UN TERMINO NO MENOR DE 
CINCO DIAS. EXPEDIDO EN CHALCO ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES JULIO 
DEL DOS MIL DOCE. 

DOY FE. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. María Lilia Segura Flores 
Rúbrica. 

(R.- 352379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 51/2012 
EDICTO 

 
Terceros perjudicados FIDEL HERNANDEZ CARRILLO, y JOSE MANUEL GUZMAN PORRAS. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 51/2012, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR FRANCISCO PAREDES TREJO, Y/O FRANCISCO TREJO 
PAREDES, Y/O FRANCISCO TREJO RAMIREZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA DIECISIETE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EMITIDA EN AUTOS DEL TOCA PENAL 363/2009, DEL INDICE DE 
LA SALA DE DISTRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EL QUE EMANA DE LA CAUSA PENAL 62/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO 
TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, 
QUE SE INSTAURO POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA Y ROBO, EN AGRAVIO 
DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil once, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros perjudicados FIDEL HERNANDEZ CARRILLO, y JOSE MANUEL GUZMAN 
PORRAS, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros 
perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Cancún, Q. Roo, a 17 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Lic. José Luis Díaz Pereira 
Rúbrica. 

(R.- 351213)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
28 Morelia, Mich. 28 

EDICTO 
Dentro del proceso penal I-55/2011, instruido en contra de María de Lourdes Ibarra Alvarado, por el delito 

contra la salud, se dictó un auto que a la letra dice: 
Morelia, Michoacán, veintiséis de junio de dos mil doce. 
Vista la cuenta precedente, téngase por recibido el oficio del secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Sonora, Encargado del despacho por ausencia del titular, con residencia en Ciudad Obregón, 
mediante el cual devuelve sin diligenciar el exhorto 155 y anexa las constancias respectivas, de las que se 
advierte que no le fue posible auxiliar a este juzgado en el desahogo de los careos constitucionales y 
procesales decretados entre la inculpada María de Lourdes Ibarra Alvarado con el testigo captor Antonio 
Guadalupe Romero Rojas, a través del uso de videoconferencia. Acúsese recibo. 

Ahora bien, de las constancias que se acompañan al exhorto en cuestión, se advierte que el ateste no fue 
presentado ante el juzgado exhortante, toda vez que el agente "C" de la Policía Federal Ministerial, Encargado 
de la Subsede de esa ciudad, informó que al constituirse en el domicilio del testigo se entrevistó con Gisela 
Cota Guerrero, quien refirió que únicamente ella y sus menores hijos habitan ese inmueble; que el testigo es 
su esposo pero tienen mucho tiempo separados e ignora dónde se encuentre actualmente, ya que no tiene 
comunicación con él. 

Asimismo, se implementó vigilancia en el domicilio de referencia, sin observar la presencia de ninguna 
persona del sexo masculino. 

De lo anterior se concluye que no ha sido posible la localización del ex elemento Antonio Guadalupe 
Romero Rojas, en el domicilio proporcionado por la Jefe Regional de la Agencia Federal de Investigación, 
toda vez que éste no vive en el mismo. 

Sin embargo, es un hecho notorio para este juzgado que dentro del proceso II-56/2011 del índice de este 
juzgado se decretó la práctica de careos con el mencionado ateste sin que haya sido posible su 
comparecencia, por lo que en términos del artículo 83 del Código Federales de Procedimientos Penales  
se realizó procedimiento de investigación del que se obtuvieron resultados negativos; constancias de las que 
se ordena agregar copia certificada. 

En tal virtud, se considera innecesario ordenar se realice dentro de la presente causa el procedimiento  
de investigación respecto del domicilio del citado Antonio Guadalupe Romero Rojas toda vez que el mismo ya 
se efectuó en diverso proceso, encontrando un domicilio en Querétaro, sin que tampoco se haya localizado  
al testigo, por lo que a efecto de evitar mayores dilaciones en el procedimiento y para agotar los medios al 
alcance de este juzgado, con fundamento en el artículo 17 Constitucional, 36, 83 y 182-B, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Penales así como en la circular 9/2009 emitida por el Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal, se ordena notificar al testigo Antonio Guadalupe Romero Rojas por medio de 
edictos, en los cuales se insertará una síntesis del presente acuerdo y se publicarán por una sola ocasión,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. 

Lo anterior, a fin de hacerle saber que deberá comparecer con identificación vigente ante este Organo 
Jurisdiccional, ubicado en Avenida Madero Oriente número 369, colonia Centro de esta ciudad, a las nueve 
horas con quince minutos del seis de agosto de dos mil doce para llevar a cabo dichos careos constitucionales 
y procesales y para el caso de que no comparezca dicho testigo, se ordena el desahogo del careo de manera 
supletoria. 

De igual forma, se fijará además en la puerta de este juzgado una copia del edicto de que se trata, hasta 
en tanto se llegue la fecha señalada para el desahogo del medio de prueba en mención. 

Solicítese al Director General de Administración Regional con sede en esta ciudad, realice la publicación 
respectiva, anexando el edicto y disco magnético para tal efecto; asimismo, solicítese que entregue mediante 
oficio a este juzgado el ejemplar del periódico de circulación nacional en donde se publicó el edicto, e indique 
la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que su consulta pueda realizarse  
a través de internet.  

Finalmente, toda vez que la inculpada María de Lourdes Ibarra Alvarado guarda reclusión en el Centro de 
Reinserción Social “Lic. David Franco Rodríguez” de Charo, Michoacán, gírese atento oficio al Comandante 
de la Policía Territorial, con sede en esta ciudad, a fin de que tenga a bien realizar su traslado a la rejilla  
de prácticas de este juzgado en las horas y fechas indicadas, con las seguridades del caso y bajo su más 
estricta responsabilidad; comuníquese lo anterior al Director de dicho centro, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado  

de Michoacán, quien actúa con la licenciada Alejandra Alvarez Calderón, secretaria que autoriza. Doy fe. 
Dos firmas ilegibles". 
Lo transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 26 de junio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Alvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 351691) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio, México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 “Inserto:” “Se comunica a los codemandados Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez; y 

Martiniano Sandoval Loya, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la República y residencia en 
el Distrito Federal, mediante proveído de SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la 
demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, 
adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, en contra de Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, José Luis 
Rodarte Grijalva y/o Carlos Alvarado Bernal, Irma Patricia Sandoval Talamantes; y, Martiniano Sandoval Loya, 
se registró con el número 3/2012, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y 
forma propuestas por la que los ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto del 
inmueble ubicado en Sierra la Virgen 3603, Lote 110,, del Fraccionamiento Residencial “Haciendas de Santa 
Fe”, Chihuahua, Chihuahua; asimismo señalan como demandados a José Luis Rodarte Grijalva y/o Carlos 
Alvarado Bernal, Irma Patricia Sandoval Talamantes, Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, así 
como a Martiniano Sandoval Loya”. 

Asimismo se emplaza a dichos codemandado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que den contestación a la demanda instaurada por el 
Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibidos que de no dar contestación a la demanda se les tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo con posterioridad y se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, 

con Competencia y Jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 351752)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO PERJUDICADA VICTOR ENRIQUE SANCHEZ 
HERNANDEZ. 

Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo 502/2010-III, promovido por GE CONSUMO MEXICO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, contra actos de la Administradora Local de Recaudación de Tijuana, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; se señaló como acto reclamado: "De las autoridades señaladas como 
responsables, se reclama el embargo, remate y adjudicación del Lote 104-A resultante de la relotificación de 
los lotes 1, 20 al 23, 28 al 42, 50 al 57, 59, 61, 64 al 67, 73, de la manzana 11 y 3 al 6, de la manzana 12, 90 
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al 131 y 135, manzana 11, Sierra Sección Villas Residencial Colinas del Rey, con clave catastral FS-011-913, 
procedimiento en torno al cual mi representada es ajena y tercera extraña al mismo.-Cabe añadir que, previo 
a que se llevara a cabo el embargo, remate y adjudicación del bien en cuestión, mi representada tenía una 
garantía hipotecaria preferente sobre el fisco, pero debido a que no se le convocó al procedimiento de 
embargo, remate y adjudicación del bien inmueble mencionado, a la fecha éste se lo adjudicó la 
Administración Local de Recaudación de Tijuana." sic. 

Al tener en consideración que se agotaron los medios de localización a fin de conocer el domicilio de la 
parte tercero perjudicada VICTOR ENRIQUE SANCHEZ HERNANDEZ; hágase del conocimiento del citado 
tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en la ciudad de Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes, diez mil quinientos 
cuarenta (10540) Cuarto Piso, Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja California, por quien legalmente la 
represente, dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. Se expide 
el presente edicto, mismo que deberá de ser publicado por TRES VECES de SIETE en SIETE DIAS hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
concretamente en el periódico "Excélsior", ambos de la Capital de la República, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veintiocho de junio de dos mil doce. Así mismo se hace de su conocimiento que se 
han señalado las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, B.C., a 6 de julio de 2012. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Jorge Salazar Cadena 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Daniela García Marín 

Rúbrica. 
(R.- 352168) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de julio aplicable en 
agosto de 2012, ha sido determinada en 4.78% anual. 

México, D.F., a 26 de julio de 2012. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director General Adjunto Financiero 
Enrique Carrillo Aguila 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Javier Nava Tello 

Rúbrica. 
(R.- 352377) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. CARLOS ULLOA PEREZ 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2012/07/168, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
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Observaciones número 429/2010, formulado a la Delegación Tlalpan del Distrito Federal, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable, en virtud de que durante el periodo en el que fungió como Subdirector de Servicios Generales 
de la referida Delegación: Omitió supervisar el cumplimiento de seis contratos de servicios conforme a los 
lineamientos que marca la normatividad vigente, en los cuales hubo demora en la entrega de las unidades 
conforme al plazo establecido en las órdenes de servicio, sin que se aplicaran las penas convencionales o se 
tramitara la ejecución de las fianzas de cumplimiento, causando con esta conducta un daño al Estado en su 
Hacienda Pública por un monto total de $79,955.70 (Setenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco 
pesos 70/100 M.N.), de los cuales le corresponde responder a usted como presunto responsable por la 
cantidad de $68,387.92 (Sesenta y ocho mil trescientos ochenta y siete pesos 92/100 M.N.) y por 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
le notifica el Procedimiento de mérito por Edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, 
citándosele para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las diez horas 
del décimo tercer día contado a partir del día siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de Padierna, 
Delegación Tlalpan, código postal 14200, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a 
la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran 
el expediente de referencia. 

México, D.F., a 30 de julio de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados 

y Municipios, con fundamento en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2011 

Director de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “A” 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 352048)   

FULLPLAST, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE JULIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 16 de julio de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 352344) 

 DESARROLLOS P.O.P. S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 27 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 27 de junio de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 352345) 
SOLUCIONES ALFAEFICIENCIA, S.A. DE C.V. 

De conformidad con los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
así como por el artículo noveno de los estatutos sociales de SOLUCIONES ALFAEFICIENCIA, S.A. DE C.V., 
se convoca a los accionistas de dicha sociedad a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 15 de 
agosto de 2012 a las 17:30 horas, en Leibnitz número 20, piso 11, despacho 1102, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., para tratar asuntos de la sociedad en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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I. Discusión y, en su caso, aprobación de los informes de los administradores a que se refiere el enunciado 
general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados financieros de 
la Sociedad, tomando en cuenta el informe del comisario, respecto de los ejercicios sociales que finalizaron 
los días 31 de diciembre de 2009, 31 de diciembre de 2010 y 31 de diciembre de 2011, así como adopción 
de resoluciones sobre la aplicación de resultados. 

II. Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, funcionarios y comisario de la sociedad. 
III. Determinación de los emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios. 
IV. Revocación y otorgamiento de poderes. 
V. Designación de delegados. 
Se les recuerda a los accionistas que para tener derecho a asistir y votar en dicha Asamblea, deberán 

acreditar en términos de ley su calidad de accionistas. Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea 
por apoderado, mediante simple carta poder suscrita ante dos testigos. 

México, D.F., a 24 de julio de 2012. 
Consejero 

Edgardo Salomón Barredo 
Rúbrica. 

Consejero 
Norma Angélica Castro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 352393)   

THOMAS HOWELL GROUP (MEXICO), S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL AL 30 DE ABRIL DE 2012 

ACTIVO  
CUENTAS POR COBRAR $ - 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE - 
SUMA AL ACTIVO - 
PASIVO  
ACREEDORES 0 
TOTAL PASIVO DE CORTO PLAZO 0 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social Fijo 300,000 
Act. Capital Social 0 
CAPITAL SOCIAL 300,000 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -300,000 
RESULTADOS DEL EJERCICIO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE ABRIL 0 
SUMA CAPITAL CONTABLE - 
SUMA PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ - 

México, D.F., a 25 de junio de 2012. 
Representante Legal 

Rogelio Espinosa Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 352340)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE 
CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Regional Norte, con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, en la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las Bases Generales para la 
Administración, Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor, convoca 
a personas físicas y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/NORTE/EBM/2012, 
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relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles en regulares y malas condiciones, vehículos en 
regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien No. de 

piezas 
Ubicación * Precio mínimo 

de venta 
1 Bienes en Reg. condiciones 23 Monterrey 16,415.00 
2 Bienes en Reg. condiciones 8 San Luis Potosí 6,376.00 
3 Bienes en Reg. condiciones 5 Torreón 108.00 
4 Bienes en Reg. condiciones 1 Torreón 7,855.00 
5 Bienes en calidad de desecho 157 Monterrey 4,954.47 
6 Bienes en calidad de desecho 58 Monterrey 529.04 
7 Bienes en calidad de desecho 190 Monterrey 3,291.29 
8 Bienes en calidad de desecho 458 Monterrey 3,878.61 
9 Bienes en calidad de desecho 49 San Luis Potosí 1,528.72 

10 Bienes en calidad de desecho 11 San Luis Potosí 72.02 
11 Bienes en calidad de desecho 100 San Luis Potosí 506.25 
12 Bienes en calidad de desecho 16 San Luis Potosí 418.98 
13 Bienes en calidad de desecho 23 Torreón 1,121.75 
14 Bienes en calidad de desecho 78 Torreón 978.81 
15 Bienes en calidad de desecho 25 Torreón 456.92 
16 Bienes en calidad de desecho 59 Torreón 1,351.92 
17 Refacciones Vehiculares Varias 1,979 Monterrey 80,530.91 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. Eco Descripción Marca Mod. Ubicación Precio 

mínimo 
venta 

520050 PICK UP 6 CIL. CHEVROLET 1996 MONTERREY 13,700.01 
1910035 CAMION 8 TONS. DINA 1993 MONTERREY 58,100.00 
1910030 CAMION 8 TONS. DINA 1993 MONTERREY 57,100.00 
1910005 CAJA REMOLQUE LOZANO 1982 MONTERREY 20,700.00 
1910045 CAJA REMOLQUE RAMIREZ 1998 MONTERREY 33,400.00 
1910021 TRACTOCAMION DINA 1993 MONTERREY 80,700.00 
1910023 TRACTOCAMION DINA 1993 MONTERREY 75,700.00 
1910041 CAMION 8 TONS. DINA 1993 MONTERREY 57,100.00 
510041 CAMION 8 TONS. DINA 1993 MONTERREY 58,100.00 
2410028 CAMION 8 TONS. DINA 1993 SAN LUIS POTOSI 58,100.00 
2410043 CAMION 8 TONS. DINA 1993 SAN LUIS POTOSI 56,200.00 
2410062 CAMION 8 TONS. CHEVROLET 1998 SAN LUIS POTOSI 55,200.00 
2410057 CAMION ESTACAS 

3.5 TONS. 
CHEVROLET 1994 SAN LUIS POTOSI 22,149.00 

2420010 PICK UP 4 CIL. NISSAN 1996 SAN LUIS POTOSI 10,972.90 
2420015 PICK UP 6 CIL. CHEVROLET 1996 SAN LUIS POTOSI 11,699.20 
510022 CAMION 8 TONS. DINA 1993 TORREON 58,100.00 
510032 CAMION 8 TONS. DINA 1993 TORREON 61,000.00 
510005 TRACTOCAMION FREIGHTLINER 1991 TORREON 64,900.00 
510011 CAMION 8 TONS. DINA 1993 TORREON 60,000.00 
Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la 

disposición de los interesados en la Subgerencia de Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V. 
Sucursal Norte, cuyas oficinas se ubican en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, 
General Escobedo, N.L., teléfono (01 81) 83850179, extensiones 70616 y 70619, en la Coordinación de 
Administración y Finanzas de la Unidad Operativa San Luis Potosí, con oficinas ubicadas en carretera Central 
kilómetro 1.5, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono (01 444) 8183163, extensión 71715, en la Unidad Operativa 
Torreón, con oficinas ubicadas en calzada Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, Torreón, 
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Coahuila, teléfono (01 871) 7209580, extensión 71815, así como en la Dirección de Administración y 
Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida 
Insurgentes Sur, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación. Tlalpan, en México, D.F., teléfono 52-29-07-00, 
extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, a partir del 
día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de agosto de 2012, debiendo realizar dicho 
pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 
1 al 21 de agosto de 2012, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita con el C. Eduardo Javier Lerma 
Cárdenas, al teléfono (01 81) 83 85 01 26, extensión 70616, en General Escobedo, N.L., en la Unidad 
Operativa San Luis Potosí, con la C.P. Ma. Guadalupe Montoya García, al teléfono (01 444) 818 31 63, 
extensiones 71715 y 71721, y en la Unidad Operativa Torreón, con la Lic. Lorena Pilar López de llergo 
Delgado, al teléfono (01 871) 7 20 95 80, extensión 71815. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases, así como sus ofertas, el día 23 de agosto 
del presente año, en un horario de 9:00 a 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la 
Sucursal Norte, cuyas oficinas se ubican en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla 
General Escobedo, N.L. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/NORTE/EBM/2012 

Fecha y hora de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha y hora de entrega de 
ofertas en sobre cerrado y 

registro de asistencia 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora 
del acto de fallo 

10/agosto/2012 
10:00 horas 

23/agosto/2012 
de 9:00 a 11:00 horas 

23/agosto/2012 
11:00 horas 

24/agosto/2012 
12:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Regional Norte, sita 
en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, Gral. Escobedo, N.L. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado 
o de caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de venta, de los 
bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, 
previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro 
de los cinco días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

31 de julio de 2012. 
Diconsa S.A. de C.V. 

Gerente Regional Sucursal Norte 
Lic. Armando Javier Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 352333) 


